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Quito, 4 de Octubre del 2015 

Mayor A Y 

Luis Rafael Jácome Sánchez 

Presente.- 

314 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria De Socios 

de la Compañía DENEB CIA. LTDA, reunida el día de hoy, lo eligió como gerente de la 

misma, para un periodo de dos años, contados desde la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

DENEB CIA. LTDA. se transformó en Compañía Limitada, cambió de denominación y 
adoptó nuevos Estatutos, por escritura pública otorgada el 1 de marzo del 2005, ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, y se inscribió en el Regístro Mercantil del 
mismo Cantón el 6 de mayo del mismo año. 

Sus principales deberes y atribuciones se encuentran determinados en el Estatuto Social, 
entre las que se encuentran ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

Aprovecho la oportunidad para augurarle muchos éxitos en el desempeño de sus 
funciones. 

Atentamente; 

CAROLINA ELIZABETH RECALDE CERDA 

SECRETARIA AD-HOC 

C.C. No. 1719319970 

RAZON DE ACEPTACION: ACEPTO EN ESTA FECHA, EL NOMBRAMIENTO PRECEDENTE. 

Quito, 4 de Octubre del 2015 
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MAYOR LUIS RAFAEL JACOME SANCHEZ 

.C. 1800008433 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 51256 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17059 

REGISTROSS: . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
          
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DENEB CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JACOME SANCHEZ LUIS RAFAEL 
IDENTIFICACIÓN 1800008433 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 
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A z 2. DATOS ADICIONALES: 
e : CONST.H 725 DEL 20/07/1983.- NOT. 3 DEL 15/04/1983 REF: EST. RMi DEL: 06/05/2005 NOT: 24 

J “ DEL: 01/03/2005 MJPH 

£ 
SS CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

108 LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

    a) 

O
r
i
a
n
a
 

g
o
 

Página 1 de 1 

de


